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EXP E Dl ENTE: T J Al 2"5 / 0 62 / 2025

PARTE ACTORA: Mirno Chovorrío
Voldovinos.

AUTORIDADES DEMANDADAS:

Director de Licencios de
Construcción de lq Secretorío de
Desorrollo Urbqno y Obros Públicos

del Ayuntomiento de
Cuernovoccr, Morelos.

PONENTE: Mogistrodo Guillermo
Arroyo Crvz.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

Agustín Villolobos Solgodo.

Cuernovoco, Morelos; o doce de noviembre de dos mil veiniicinco.

VISTOS, poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/062/2025, promovido por MIRNA CHAVARRíA

VALDOVINOS, en contro del DIRECTOR DE LICENCIAS DE

cONsTRUCCIóN DE LA sECRETARía oe DESARRoLLo URBANo Y oBRAs

pÚ¡uces DEL AYUNTAMTENTo DE CUERNAVACA, MoRELos, lo que se

hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDO

l. Presenloción de lo demqndo. Medionte escrito presentodo el

diecisiete de enero de dos mil veinticinco, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo octoro, promoviendo

demondo de nulidod en contro de lo ouioridod demondodo, norró

como hechos, los que expresó en el copítulo correspondiente de su

demondo, mismos que en obvio de repeiiciones innecesorios oquí se

iienen por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;
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expresó los rozones por los que impugnó los octos, ofreció sus pruebos

y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho

diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, se odmitió lo demondo,

se ordenó formor y registror en el libro de Gobierno correspondiente,

con los copios simples se ordenó emplozor o lo outoridod demondodo,
poro que dentro del término de diez díos dieron contestoción o lo
demondo, con el opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se le

tendríon por precluido su derecho y por contestodos en sentido

ofirmotivo los hechos directomente oiribuidos en su contro. Se le

concedió o lo porte ocloro lo suspensión solicitodq.

3. contesloción de demondo. Procticodo que fue el emplozomiento

de ley, medíonte outo de fecho siete de mozo de dos mil veinticinco,

se tuvo o lo outoridod demondodo, dondo contestoción en tiempo y

formo, o lo demondo entoblodo en su contro, con los que se mondó

dor visto o lo porte octoro poro que monifestoro lo que o su derecho

correspondiero, osimismo se le hizo de su conocimiento eltérmino legol

poro omplior su demondo.

4. Llomomiento de lo Tercero lnteresodo. En el escrito iniciol de

demondq, lo octoro señoló como tercero interesodo o ro c. Normo

Potricio Avilez Serret, lo cuol fue emplozodo el dío seis de ogosto de

dos mil veinticinco, previo citotorio dejodo en lo  
     ,

emplozomiento que se dejó con lo persono de nombre 
.

5. Aperturo o juicio o pruebo. Por outo de fecho veintiséis de ogosto de
dos mil veinticinco, se determínó que hobío tronscurrido en exceso el

plozo de tres díos poro desohogor lo visto, osí como el plozo de quince

díos poro omplior lo demondo, sin que lo porte demondonte lo hoyo

2



TIA TJA/2"5/062/2025

TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISTMIIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

q)
.bO

L

¡F

tr)
N
N

reolizodo por osí permitirlo el estodo procesol, se ordenó obrir juicio o

pruebo.

Así mismo, se tuvo por perdido el derecho de lo tercero interesodo

poro hocer monifestoción olguno.

ó. Admisión de pruebos. Por outo de fecho once de septiembre de dos

mil veiniicinco, se tuvo por perdido el derecho de los portes poro

ofrecer pruebos y se señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio

de Ley correspondiente.

7. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, eldío sieie de octubre

de dos mil veinticinco, iuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y

olegcios, ordenóndose turnor los outos dictqr lo seniencio

correspondienie, lo que se hoce en términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol de Justicio Administrotivo en Pleno es

compelenle poro conocer y resolver el presente osunio, en términos

de lo dispuesio por los ortículos 
,l09 

bis de lo Constitución Político del

Estodo de Morelo s; 1 , 4, I ó, I B oportodo B), frocción ll, inciso ol, Y 26 de

lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio Administroiivo del Estodo de

Morelos; l, 3, 85, Bó y 89 de lo Ley de Justicio Adminisirotivo del Estodo

de Morelos.

ll.-Fijoción del octo reclomodo. En términos de lo dispuesio por el

oriículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo de estodo de Morelos,

se procede o hocer lo f'rjoción cloro y preciso de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así ienemos que, lo octoro en el escrito iniciol de demondo señoló

como octos impugnodos los siguientes:
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"o) EI ilegol oficio número , de

fecho coforce de febrero de dos mil veinticinco,

signodo por el ,

en su corócter de Direcf or de Licencios de Consfrucción
de lo Secreforío de Desonollo Urbono y Obras Públicos

del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, por el que,

indebido e ilegolmente, ho resue/fo y determinado

outorizor /o so/icifud poro lo obtención de /o respecfivo

licencio de consfrucción por lo gue se outorizo reolizor

Ios trobojos de omplioción de consfrucción de Ia Villo I t
(Contiguo o /o suscrito octoro), previo cumplimiento de

la presenfoción de/ ocfo de osomb/eo de /os

condóminos por lo que se ouforice reolizor /os frobojos

so/icifodos, lo cuol controviene diversos ordino/es y

disposiciones /ego/es en moteria sobre el régimen en

condominio de inmuebles de/ esfodo de More/os.

En ese sentido lo existencio jur'rdico del octo impugnodo quedó

ocreditodo con el oficio que se impugno, el cuol obro o fojos 2s y 26

de outos, medionte el cuol, lo outoridod demondodo do respuesto o

los escritos de fechos veintidós de noviembre y diecisiete de diciembre

de dos mil veinticuotro. Documentol o lo que se le otorgo pleno volor

probotorio, dodo su corócter público, de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos 39 1, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro

el Estodo Libre y Soberono de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley

de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos.

lll. Cousoles de lmprocedenciq. Por trotorse de uno cuestión de orden
pÚblico y estudio preferente, en términos de lo estoblecido en el último

pórrofo del ortículo 37 de lo Ley de Juslicio Administrolivo del eslodo

de Morelos, ésto potestod procede o reolizor el estudio de los cousoles

de improcedencio, poro verificor si en lo presente controversio se

octuolizo olguno de los previstos en el precepto mencionodo; ello en

concordoncio con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol

de oplicoción por onologío y de observoncio obligotorio según lo
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dispone el ortículo 217 de lo Ley de Amporo:

IMPROCEDENCIA. ESIUDÍO PREFERENCIAL DE I.AS CAUSAI.ES

PREY'SIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.I DE

conformidod con /o dispuesfo en el último pórrofo del

ortículo 73 de Io Ley de Amporo /os cousoles de
improcedencio deben ser exominodos de oficio y debe
obordorse en cuolquier insfoncio en que el juicio se

encuenfre; de tol monere que si en /o revisión se odvierfe
que exisfen ofros cousos de estudio preferenle o lo

invocodo por e/ Juez poro sobreseer, hobrón de
onolizorse, sin ofender rozonomiento olguno expresodo
por el recurrente. Esfo es osí porque si bien el ortículo 73

prevé diversos cousos de improcedencio y todos e//os

conducen o decretor el sobreseimiento en el juicio, sin

onol'zor elfondo de/osunf a, de entre e//os exisfen o/gunos

cuyo orden de importoncio omerito que se esfudien de
formo preferente. Uno de esfos cousos es /o inobservoncio

ol principio de definitividod gue rige en el juicio de
gorantíos, porque sL efecfivomente, no se otendió o ese

principio. lo occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende gue no es ésfe el momenfo de ejercitorlo; y lo

octuolizoción de esfe mofivo conduce o/ sobreseimiento

totol en el juicio. Así, si el Juez de Drfrif o paro sobreseer

otendió o /o cousol propuesfo por /os responsobles en e/

senfido de que se consintió lo ley reclomodo y, por su

porte, consideró de oficio gue respecfo de los resfonfes

ocfos hobío dejodo de exisfir su objefo o moterio; pero en

revisión se odvierfe que exisfe otro de esfudio preferente

(inobservoncio al principio de definitividod) que dorío

Iugor o/ sobreseimienfo totol en e/ juicio y que, por ello,

resultaríoninotendib/es /os ogrovios que se hubieren hecho
voler, lo procedenfe es invocor tol motivo de
sobreseimienfo y con bose en él confirmor /o senfencio,
oun cuondo por diversos motivos, o/ susfentodo por el

referído Juez de Disfrifo.

rNoveno Époco, Núm. de Regisiro: 194697,lnslonciq: Primero Solo, Jurisprudencio, Fuente: Semonorio
Judiciol de lo Federocón y su Gqceto, Tomo lX, Enero de I 999, Moterio(s): Común, Tesis: I o./J. 3/99, Pógino:
13.
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Lo outoridod demondodo, ol contestor lo demondo, consideró que se

octuolizobon los cousoles de improcedencio estoblecidos en los

frocciones lll, XIV y XVl, del ortículo 37 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos, relotivo o lo improcedencio del

juicio trotóndose de octos que no ofecten el interés jurídico o legítimo

de lo demondonte; y cuondo los octos seon inexistentes.

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol Pleno, considero que, no se

octuolizon los cousos de improcedencio hechos voler por lo

demondodo, en rozón de que, en el oficio impugnodo, lo outoridod

demondodo, ofirmó que el 29 de enero de 2025, recibió, el trómite

solicitodo por lo propietorio de lo    
  , el cuol fue registrodo con el número de

folio , medionte el cuol solicitó outorizoción poro lo reolizoción de

diversos trobojos consistentes en lo omplioción de lo construcción de

lo plonto olto de lo citodo villo.

Ahoro bien, ciertomente lo outoridod demondodo no ho emitido lo

licencio de construcción, en rozón de que se condicionó o lo

peticionorio, lo presentoción de lo copio del octo de osombleo de los

condóminos que le outorice reolizor los trobojos que ho solicitodo; por

lo que, si lo peticionorio oquí tercero interesodo, exhibiero eso

outorizoción de lo osombleo de condóminos, entonces, expedirío lo

licencio de construcción solicitodo.

Posondo por olto lo outoridod demondodo que, en el Reglomento de

Construcción del Municipio de Cuernovoco, Morelos, no considero

como requisito poro outorizor lo licencio de construcción el octo de

osombleo de condóminos en lo que se opruebe lo construcción de lo

tercero interesodo.

Por lo tonto, lo eventuol outorizoción o expedición de lo Licencio de

Construcción o lo peticionorio, cousorío ofectoción ol interés jurídico o

legítimo de lo demondonte; pues, como mós odelonfe se onolizoró, se
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controv¡enen disposiciones de orden público relocionodos con el

proyecto originol del condominio.

Por lo tonto, ol no odvertir couso de improcedencio de monero

oficioso, este lribunol Pleno, entroró o onolizor el fondo de lo

coniroversio.

lV.- Anólisis de fondo. Lo porte octoro monifestó como rozones por los

que impugno el octo lo siguiente:

En lo primero rozón de impugnoción, refiere lo demondonte que:

o) Es ilegol el oficio número  , signodo por el

  , Director de Licencios

de Construcción de lo Secretorío de Desorrollo Urbono y Obros

Públicos del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, yo que ho

resuelto de formo ilegol outorizor lo licencio de construcción

poro trobojos de omplioción de lo Villo I l, previo presentoción

del ocio de osombleo de condóminos por lo que se le outorice

lo reolizoción de los irobojos solicitodos.

b) Que el condominio es un régimen jurídico que creo derechos y

obligociones poro los condóminos en rozón de que poro su

trómite y outorizoción, en su momento el propietorio o solicitonte

(desorrollodor), debe cumplir con los presupuesto jurídicos

previstos en los ortículos 37, frocción Xl, XV, XVl, XVll; y, 38,

frocciones l, V, Vlll, del Reglomento de lo Ley de Ordenomiento

Terriioriol y Desorrollo Urbono Sustentoble del estodo de Morelos,

en moterio de Fusiones, Divisiones, Froccionomientos,

Condominios y Conjuntos Urbonos.

En lo Segundo rozón de impugnoción, monifestó sustonciqlmenle que:

o) El oficio impugnodo es ilegol porque sin tener focultodes poro

imponer requisitos o trómites no previstos o permiiidos por lo Ley

o Reglomento, en moterio de condominios, de formo ilegol ho
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resuelto y determinodo señolor o lo peticionorio oquí tercero

interesodo, como requisito de procedencio el presentor copio

del octo de osombleo de condóminos, por lo que se le outorice

lo reolizoción de los trobojos de omplioción de lo villo número I l,

del condominio.

En lo Tercero roz6n de impugnoción, monifesló sustonciqlmenle que:

c) Es ilegol eloficio número  signodo por el

  , Director de Licencios

de Construcción de lo Secretorío de Desorrollo Urbono y Obros

Públicos del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, porque

controviene diversos preceptos y ordenomiento en moterio de

régimen de condominio del estodo de Morelos, porque lo

osombleo de condóminos no tiene focultodes poro oprobor

determinociones que tronsgreden los ordinoles ó, 19 y 23 de lo

ley Sobre el Régimen de Condominio de lnmuebles del Estodo

de Morelos.

Bien, onolizodos de monero conjunto los rozones de impugnoción, este

Tribunol Pleno, considero que los mismos son fundodos y suficientes

poro decloror lo nulidod del oficio número 

signodo por el Arq. , Director de

Licencios de Construcción de lo Secretorío de Desorrollo Urbono y

Obros Públicos del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos.

Lo fundodo de los rozones de impugnoción, estribo en que, lo

outoridod demondodo informó o lo demondonte sobre el trómite

reolizodo por lo propietorio de lo     
       

    ; en el que

resolvió como requisito de procedencio poro oprobor lo solicítud de

licencio de construcción relotivo o trobojos de omplioción de

construcción en plonto olto, lo presentoción de copio del octo de

osombleo de los condóminos por elque se outorice reolizor los trobojos
que ho solicitodo.
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Es decir, poro que lo outoridod demondodo otorgue lo licencio de

construcción de los trobojos de omplioción, solo requiere que, lo

tercero inieresodo en este juicio, presente copio delocto de osombleo

en lo que se le outorice esos trobojos.

Sin emborgo, lo outoridod demondodo posó por olto que, el régimen

de condominio, de ocuerdo con el Código Civil, es oquel en que

coexisten un derecho singulor y exclusivo de propiedod sobre codo

uno de los unidodes en que se divido un inmueble, susceptible de

oprovechomiento individuol, por tener solido propio o lo vío público o

o un elemento común del inmueble y un derecho proporcionol de

copropiedod fozoso e indivisible sobre los elementos y portes comunes

del inmueble, necesorios poro el odecuodo uso y disfrute de los

unidodes de propiedod singulor y exclusivo.

En ese sentido, de ocuerdo con lo pruebo documenfol público,

ofrecido por lo demondonte, consistente en copio certificodo de lo

        

, que se encuentro ogregodo o fojos  

de outos, y o lo cuol se le concede volor probotorio pleno, por trotorse

de documentol público, en iérminos de lo que estoblecen los oriículos

los ortículos 391 , 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el Estodo Libre

y Soberono de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos; y de lo que se odvierte que, lo

demondonte es propietorio de     

   ,   

     y que

dicho propiedod colindo ol Noroeste, en  

  .

De lo onterior se odvierte que, lo outoridod demondodo posó por olto

que, el ortículo l9 de lo Ley Sobre el Régimen de Condominios de

lnmuebles poro el esiodo de Morelos estoblece que:
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"...E| propietorio de uno unidod condominiol puede

usor, gozor y disponer de ello, con los limitociones y

prohibiciones de esto Ley y los demós que estoblezcon

lo escrituro constitutivo y el reglomento de condominio,

pero no podrón ser objeto de vento o orrendomiento,

portes de los mismos, como piezos o recómoros, cuortos

de servicio o lugor privotivo poro estocionomiento de

vehículos. El incumplimiento de esto disposición podró

originor, según fuere el coso, lo rescisión del controto o

lo oplicoción de lo prevenido en el ortículo 4l de esto

ley.

El condómino y su orrendotorio o cuolquier otro

cesionorio del uso, orreglorón entre sí quien debo

cumplir determinodos obligociones onte los demós

condóminos y en qué cosos el usuorio tendró lo
representoción del condómino en los osombleos que se

celebren; pero en todo coso el condómino es solidorio

de los obligociones del usuorio. Ambos horón

oportunomente los notificociones del coso ol

odministrodor, poro los efectos que procedon".

Por su porte el ortículo 23, de lo ley citodo, estoblece

"...Codo condómino podró hocer todo close de obros

y reporociones en el interior de su unidod condominiol,

pero le esloró prohibido iodo innovoción o modificoción

que ofecten q los bienes comunes, o que puedon

perjudicor o su eslqbilidod, seguridod, solubridod o

comodidod. Tompoco podrón obrir cloros o ventonos, ni

pintor o decoror lo fochodo o los poredes exteriores en

formo que desenione del conjunto o que perjudique o

lo estético generol del inmueble.
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En cuonfo o los servic¡os comunes e instolociones

generoles deberó obstenerse de todo octo, oún en el

interior de su propiedod, que impido o hogo menos

eficoz su operoción y estoró obligodo o moniener en

buen estodo de conservoción y funcionomiento los

servicios e insiolociones propios.

De los onteriores preceptos, se oprecio, que lo propiedod en

condominio tiene limitociones.

En ese seniido, el Diccionorio Jurídico Mexicono, estoblece que el

derecho de propiedod: "es e/ poder que ejerce uno persono en formo

direcfo e inmediofo sobre uno coso, poro oprovechorlo totalmenfe en

senfido jurídico; tombién se enfiende como e/ derecho de gozor y

disponer de lo coso, con los limitociones y modolidodes que frjen /os

/eyes, /os cuo/es se encuentron enfocodos o profeger elinterés de ofros

propietorios, e/ inferés generol o público, por lo que el propietorio de

un predio, por ejemplo, fiene la obligoción de observor /os

reglomenfociones que lo ley odministrotivo impongo en función de

intereses ornomenfo/es, de seguridod público, violidod, medio

ombienfe, etcétero; de ohí que verbigrocio no puedon hocerse

excovociones o consfrucciones que pongon en peligro e/ sosfén del

predio vecino, o pesor de que /os obros se reo/icen precisomente

dentro de su inmueble".

Y, en cuonto o los modolidodes de lo propiedod privodo, estoblece

que: "Es lo focultod de/ Esfodo mexicono poro modificor el modo de

monifesfoción o exfernoción de los otribufos de lo propiedad, por

razones de interés público o socio/".

Poro Gobino Frogo, estos modolidodes: "consiituyen uno medido de

corócter generol y obstrocto que viene o integror y o configuror, no o

tronsformor, el régimen jurídico de lo propiedod generol de los bienes

en un momento y en un lugor determinodos". Así mismo, este outor

11



refiere que: "... Io modolidod só/o ofecfo el régimen jurídico de /o
propiedod imponiendo uno occión o uno obsf ención, en tonto gue e/

ejercicio obso/ufo de oquéllo puede cousor un perjuicio o olgún inferés

socio/ cuyo so/voguordio esté encornendodo o/Esfodo".

Al respecto, el ortículo 27 de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece:

"Artículo 27. Lo propiedod de /os fienos y oguos

comprendidos dentro de /os /ímifes de/ territorio

nocionol, conesponde originoriomente o /o Nocíón, /o

cuol ho tenido y tiene e/ derecho de tronsmitir el dominio

de e//os o /os porticulores, constituyendo lo propiedod

privodo.

Lo noción tendró en todo fiempo e/derecho de ímponer

o lo propiedod privodo /os modo/idodes que dicfe e/

inferés público, osí como e/ de regulor, en beneficio

sociol el oprovechomienfo de /os elemenfos nofuro/es

susceptib/es de opropioción, con objeto de hocer uno

distribución equitotivo de lo riquezo público, cuidor de

su conservoción, logror e/ desono llo equilibrodo del poís

y el mejoromiento de /os condiciones de vido de /o
pobloción rurol y urbono.

En consecuencío, se dicforón /os medidos necesorios

poro ordenor /os osenlomienfos humonos y esfob/ecer

odecuodos provisiones, usos, reservos y desfinos de

tienos, oguos y bosques, o efecto de ejecutor obros

públicos y de ploneor y regulor lo f undoción,

conservoción, mejoromienfo y crecimienfo de /os

cenfros de pobloción; poro preservor y restouror el

equilibrío ecológico; poro el froccionomienfo de /os

lotifundios; poro disponer en /os términos de lo ley

reglomentorio, lo orgonizoción y explotoción colectivo
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de /os ejidos y comunidodes; poro e/ desonollo de Io
pequeño propiedod rurol; poro e/ fomento de lo
ogriculturo, de lo gonoderío, de lo silviculturo y de /os

demós octividodes económicos en e/ medio ruroL y

paro evitor /o desfrucción de /os e/emenfos nofuroles y

/os doños que Io propiedod puedo sufrir en perjuicio de

/o sociedod... ".

Por su porte, el Pleno de lo Supremo Corte se pronunció ol respecto en

lo tesis de jurisprudencio publicodo en el Semonorio Judiciol de lo

Federoción, Séptimo Époco, volumen 157-162, primero porte, moterio

constitucionol, pógino 3'l5, que verso: "PROPIEDAD PRIVADA,

MODALIDAD A LA. ELEMENIOS NECESAR/OS PARA QUE SE CONF/GURE.

Por modolidod o Io propiedod privodo debe enfenderse e/

esfob/ecimiento de uno normo jurídico de corócter generol y

permonente que modifique, esenciolmente, lo formo de ese derecho.

Son, pues, e/emenfos necesorios poro gue se configure Io modolidod,

primero, el corócter generaly permonenfe de /o normo que Io impone

y e/segundo, lo modificoción susfonciolde/derecho de propiedod en

su conce pción vigenfe. El primer e/emenfo requiere que lo reglo

jurídico se refiero al derecho de propiedod sin especificor ni

individuolizor coso olguno, es deci¿ que introduzco un combio general

en el sisfemo de propiedod y, o lo vez, gue eso normo //egue o creor

uno sifuoción jurídico esfob/e. E/ segundo e/emenfo implico uno

limitoción o tronsformoción de/ derecho de propíedod; osí, lo

modolidad viene o ser un término eguivo/enfe o limitoción o

tronsformoción. El concepfo de modalidod o Io propiedod privodo se

ocloro con moyor precisión si se esfudio desde el punto de visfo de /os

efecfos que produce en reloción con /os derechos del propieforio. Los

efecfos de /o modolidod que se impongo o Io propiedod privodo

consisfen en uno extinción porciolde /os otributos del propietorio, de

monero que ésfe no sigue gozondo, en virtud de los limitociones

esfofuidos por el Poder Legis/ofivo, de fodos /os focu/fodes inherenfes

o /o exfensión octuol de su derecho".
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Bojo ese contexto, debe decirse que lo imposición de los modolidodes

o lo propiedod privodo se troduce necesoriomente en lo supresión o

en lo limitoción o olguno de los derechos reoles inherentes y

consubstoncioles o ello, como son el derecho o usor lo coso, el de

disfrutor de lo mismo y el de disponer de ésto; ello, o trovés de uno

normo jurídico de corócter generol y permonente, que impone lo

extinción porciol de los otributos del propietorio, de monero que éste

no sigue gozondo, en virtud de los limitociones estotuidos por el Poder

Legislotivo, de todos los focultodes inherentes o lo extensión octuol de

su derecho.

En ese sentido, si lo outoridod demondodo informo o lo octoro que,

existe en trómite lo licencio de construcción poro lo omplioción de un

segundo nivel en lo  , propiedod de lo tercero interesodo, y

se le condicionó poro poder expedirle lo licencio de construcción,

llevor el octo de osombleo de condóminos donde se le outorice lo

obro; es cloro que, cumpliendo ese requisito lo outoridod demondodo

expediró lo licencio de construcción, posondo por olio que, en lo
especie, se troto de un condominio verticol y horizontol; es decir,

compuesto por deportomentos y villo.

En el coso porticulor, lo licencio de construcción que se solicitó por lo

tercero interesodo, es poro reolizor trobojos de omplioción de

construcción en segundo plonto de uno villo; lo que estó prohibido, no

solo por el ortículo 23, de lo ley, orribo mencionodo, sino tombién por

el propio Reglomento de Condóminos.

Esto es osí, yo que, el ortículo 24, del Reglomento lnterior del

Condominio, estoblece que: "Con el objeto de conservor lo ormonío,

uniformidod y oporiencio del edificio y los villas, no podrón ser

modificodos y/o o/ferodos /os fochodos, vesfimenfos y puertos de

occeso de /os deportomenfos del edificio y los villos, quedondo

prohibido colocor prendes de vesfir y todo c/ose de ortículos en /os

venfonos, bolcones, terrozos y bienes de propiedod común, osí como
homocos y otros órboles y jordines.
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Por ello, si se ouiorizo construir uno omplioción en segundo plonto,

controviene disposiciones de orden público, pues, con eso

consirucción se modificorío lo estructuro y orquitecturo originol de los

Cieriomente, como lo refiere lo demondonie, ol colindor con  

, que se pretende omplior, se ofecto lo imogen de los

construcciones, restringirío lo luz noturol, cousondo oscuridod, frioldod

y humedod o lo terrozo de lo mismo, por lo ionto, lo outoridod

demondodo debe onolizor o lo luz del contenido de los ortículos 19 y

23 de lo ley Sobre el Régimen de Condominio de lnmuebles poro el

Estodo de Morelos, lo procedencio de lo licencio de construcción

solicitodo.

Ademós de lo onterior, lo outoridod demondodo deberó en su coso

fundor y motivor, el hecho de condicionor lo expedición de lo Licencio

de Construcción solicitodo por lo iercero interesodo, o lo outorizoción

de lo Asombleo de Condóminos, en lo que se le outorice lo omplioción,

tomondo en cuento poro ello, que en el ortículo 33, del 

    , no se odvierte que lo

Asombleo tengo focultodes poro outorizor lo omplioción de uno

construcción, porque, de un simple onólisis lógico, se desprende que,

el hecho de outorizor lo omplioción de uno construcción en segundo

plonto en uno villo, modificorío sustonciolmente el proyecto originoldel

condominio, lo que en lo especie no estó permitido.

En ese orden de ideos, con fundomento en lo dispuesto por el orlículo

4, frocción ll, de lo Ley de Justicio Administrotivo delestodo de Morelos,

se decloro lo nulidod del oficio número  de

fecho cotorce de febrero de dos mil veinticinco, signodo por el Arq.

, en su corócter de Director de

Licencios de Construcción de lo Secretorío de Desorrollo Urbono y

Obros Públicqs del Ayuntomiento de Cuernovocq, Morelos, poro los

siguientes efectos:
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I . Deje insubsistente lo respuesto dodo en el mismo o lo

demondonte.

2. Deje de consideror el requisito de lo outorizoción de lo Asombleo

de Condóminos donde outorice o lo tercero interesodo Normo

Potricio Avilés Serret, por no ser exigido en el Reglomento de

Construcción del Municipio de Cuernovoco, Morelos.

3. Anolicé si lo omplioción de lo construcción que pretende reolizor

lo tercero interesodo controviene los ortículos 19 y 23 de lo Ley

Sobre el Régimen de Condominios de lnmuebles poro el Estodo

de Morelos.

4. De ser osí, deberó obstenerse de expedir lo licencio de

construcción.

Con lo decloroción de nulidod orribo mencionodos y sus efectos,

quedon sotisfechos los pretensiones de lo demondonte.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compeiente poro conocer y follor el presente

osunto, en los términos precisodos en el considerondo I de lo presente

resolución.

SEGUNDO.- Son fundodos los rozones de impugnoción hechos voler

por lo porte demondonte, de ocuerdo con los considerociones

vertidos en el último considerondo de esto sentencio.

TERCERO.- Lo porte octoro ocreditó elejercicio de su occión de nulidod

en contro de lo outoridod demondodo, consecuentemente se

decloro lq nulidod poro efeclos de que lo outoridod demondodq,

cumplo con los lineomienlos de eslo senfencio.
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CUARTO.- Se concede o lo outoridod demondodo un plozo de diez

díos poro dor cumplimiento o lo sentencio, con opercibimienio que en

coso de no hocerlo, se oplicoron los medidos de opremio que poro tol

efecio se estoblece.

QUINTO.- Se levonlo lo suspensión concedido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. En su oportunidod orchívese el presente

osunto como totol y definitivomente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogisirodo Presidente GUTLLERMO ARROYO CRUZ, Titulor de lo Segundo

Solo de lnstrucción y ponente en este osunto; Secrelqriq de Esludio y

Cuenlq IRMA DENISSE FERNÁNDEz AGUILAR hobiliiodo, en suplencio por

ousencioz de lo Mogistrodo Tiiulor de lo Primero Sqlo de lnstrucción;

Mogislrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero

Solo de lnstrucción; MogislroadtUAruUEL GARCíA QUI¡¡flNAR, Titulor de

lo Cuorto Solo Especiolizodo pn Responsobilidodes Administrotivos y

Mogislrodo JOAQUí¡¡ nOOUf $ONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto

Solo Especiolizodo en Respon:{s.f|qg-d.g9 Adrninis..t^rgtivos; onte ANABEL

s A LG ¡ruiu'c A p 
I st RÁ N, S e c ret&'üEtñ'¿ro t o é" nl,ilid o r, q u i e n o uto rizo

¡

\

,Jo NTE

GU o YO GiUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCI oN.

2 De conformidad con el Acuerdo PTJN35l25, emitido en la sesión extraordinaria número dos de fecha dieciocho

de septiembre de dos mil veinticinco.
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s E EST

FERN

U UENTA

I

HABILIT

DEZ AGUILAR,

EN SU CIA POR AUSENCIA DE LA

MAGISTRADA TITULAR DE PRIMERA D NSTRUCCIóN

MAGISTRADA

VANESSA GLORIA CARMON VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE NSTRUCCIóN.

M ISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS.

UE $z cEQEzo

LAR D QUINTA SA ESPECIATIZADA

RESP ABITID ES INISTRATIVAS

GENERAL DE ACUERDOS

SALGADO CAPISTRÁN.

Lo presente hojo o lo sentencio de fecho de noviembre dos
veinticinco emitido por el Pleno delTribunol de Justicio del de Morelos,
denlro deljuicio TJA/2aS/062/2025, promovido por MTRNA ARRíA V OS, en contro
dEI DIRECTOR DE TICENCIAS DE CONSTRUCCIóN DE LA SEC

OBRAS PÚBLICAS DEt AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

s

I

AVS
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DE LtO URBANO Y

ESP.




